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DECRETO ALCALDICIO N9 Bta VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y modificaciones.

CONSIDERANDO: I .- Que por Decreto Alcaldi cio N. 2ZZ9 de fecha 0S de Septiembre
de 201'8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- EI Memorándum No 53 de fecha 0B de Marzo de 20i.9, del
señor Alcalde, mediante el cual solicita decretar Taller de "Fomento y Formalización".

DECRETO.

1,.- Autorfcese la realización de la actividad denominada Taller de
Fomento y Formalizacióq la cual se desarrollara el día 13 de marzo de 2019, de 12:00
a 13:00 horas, en Balmaceda N' 305, Comuna de Buin.

2.-Este contara con la participación de 20 alumnos, y será
impartido a través del Centro de Formalización Municipal.

3.- Cabe señalar, que el valor del curso se cancelara directamente
al facilita o

ANOTESE, COMUNI SE YARCHMESE.
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"Por orden del Sr. Acalde"
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